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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LP-INE-012/2021 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE, Verificación del Listado 
de Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la Función 
Pública e Informe del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Distinta a la Oferta Técnica y Oferta Económica, de la Evaluación 
Técnica y Evaluación Económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 18:30 horas del día 31 de marzo de 2021, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 

Electrónica No. LP-INE-012/2021, convocada para la “Adquisición de marcador de 
boleta y sujetador para marcador de boleta para el Proceso Electoral 2020-
2021”.  
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 18:30 horas del día 31 de marzo 
de 2021, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios vigente, (en lo sucesivo el REGLAMENTO) asistiendo la servidora pública cuyo 
nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del 
fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-012/2021. -----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En primer término, se procedió a ingresar al expediente identificado con el número 3943 del 
Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al procedimiento de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-012/2021, con el objeto de descargar 
las proposiciones presentadas por los licitantes.--------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 3943 del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE se entregaron 2 (dos) proposiciones, a nombre de los siguientes 
licitantes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones entregadas a través del 
Sistema Electrónico denominado 

CompraINE 
Licitantes 

1 Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 
2 Producciones Conti S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Procediendo al efecto a verificar que los documentos que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como a las ofertas técnicas y 
económicas hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida por dichos 
licitantes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, se entregaron 2 (dos) proposiciones a nombre de los licitantes que se enlistan 
a continuación, advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos 
correspondientes al Sobre administrativo-legal, Sobre técnico y Sobre económico, contienen 
una firma electrónica avanzada válida. ---------------------------------------------------------------------- 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través 

del Sistema 
Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 
Resultado obtenido del Sistema 

Electrónico denominado 
CompraINE 

1 Plásticos y Metales MYC, 
S.A. De C.V. 

Archivos con Firma Avanzada 
Válida 

2 Producciones Conti S.A. 
de C.V. 

Archivos con Firma Avanzada 
Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la 
publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a 
través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, y que de la verificación 
realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran inhabilitados. ---------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo al listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 

Producciones Conti S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y evaluación económica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) -------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, 
Director de Recursos Materiales y Servicios; adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral; verificando que los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria del presente procedimiento de contratación; lo anterior, tal como 
se encuentra detallado en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación distinta a 
la oferta técnica y a la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo 
párrafo de la convocatoria)” y que forma parte integral de la presente acta, en el que se 
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expresa que del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta 
económica presentada por dichos licitantes, estos cumplieron con lo solicitado en dicho 
numeral.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria: --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes  
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 

Producciones Conti S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica (Sobre técnico) ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada,  
verificada y validada, para la partida única por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a través de los Servidores Públicos: Ing. Daniel Eduardo Flores 
Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral y por el Mtro. Osvaldo 
Héctor Hernández Ortega, Jefe de Materiales Electorales; quienes en términos de la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las POBALINES, 
elaboraron las especificaciones técnicas de los bienes, materia del presente procedimiento de 
contratación, así como aquellos servidores públicos que evaluaron la oferta técnica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes; informando mediante Oficios No. 
INE/DEDE/145/2021 e INE/DEDE/147/2021, el resultado desglosado de la oferta técnica de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación por puntos y 
porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de la evaluación técnica realizada, el resultado de los puntos obtenidos para la 
partida única por los licitantes participantes, es el siguiente: --------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes Puntos obtenidos 
Técnicamente 

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 47.74 
Producciones Conti S.A. de C.V. 34.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única ----------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.1. “Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, en la 
presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que la 
proposición del licitante Producciones Conti S.A. de C.V., NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE 
para la partida única, al no obtener la puntuación mínima requerida de (37.50 puntos), para 
considerar que dicha oferta resultara susceptible de evaluarse económicamente; lo anterior, 
en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado 
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“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, que  
contiene  las  razones  técnicas  que  sustentan  el  resultado  de  la  evaluación y que forma 
parte integral de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única al no obtener la 
puntuación mínima requerida, para considerar que su oferta resultara susceptible de 
evaluarse económicamente -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante Puntos obtenidos 
Técnicamente 

Producciones Conti S.A. de C.V. 34.00 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única ------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, el artículo 
72 de las POBALINES y el numeral 5.1. penúltimo párrafo de la convocatoria, de la revisión, 
verificación y validación realizada por el Área Técnica, para la partida única y 
considerando que el puntaje mínimo para que la oferta resulte susceptible de evaluarse 
económicamente, porque obtiene 37.50 puntos o más, se desprende que la oferta 
presentada por el licitante Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V., SÍ CUMPLIÓ 
TÉCNICAMENTE con lo antes señalado, por lo que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente, al haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado; tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 
5.1 de la convocatoria)”, que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de los 
puntos obtenidos en la evaluación y que forma parte integral de la presente acta. ----------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única, al haber obtenido un 
puntaje mayor al mínimo solicitado, por lo que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante Puntos obtenidos 
Técnicamente 

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 47.74 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE para la partida única -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica realizada, verificada y validada, 
para la partida única por el Área Técnica, se desprende que la proposición presentada por el 
licitante Producciones Conti S.A. de C.V., no obtuvo la puntuación mínima requerida (37.50 
puntos), para la partida única, para considerar que su oferta resultara susceptible de 
evaluarse económicamente; por lo que con fundamento en la fracción I, del artículo 45 del 
REGLAMENTO y los numerales 5.1. y 14.1. incisos 1) y 9) de la convocatoria, SE DESECHA 
para la partida única la oferta del referido licitante, al no obtener la puntuación mínima 
requerida (37.50 puntos), para considerar que su oferta resultara susceptible de evaluarse 
económicamente; lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el 
Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)”, que contiene las razones que sustentan el resultado de la evaluación y que 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-012/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE MARCADOR DE BOLETA 
Y SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021” 
 

 9 
 

forma parte integral de la presente acta.------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE para la partida única al no obtener la puntuación 
mínima requerida, para considerar que su oferta resultara susceptible de evaluarse 
económicamente ----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante Puntos obtenidos 
Técnicamente 

Producciones Conti S.A. de C.V. 34.00 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica --------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67, así como el artículo 72, ambos de las 
POBALINES y el numeral 5.2. “Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la 
evaluación económica fue realizada para la partida única por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de la 
evaluación económica del licitante que resultó susceptible de evaluarse económicamente a 
través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el 
Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria)”, en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables para la partida única ------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizados para la partida única, respecto de la oferta 
económica del licitante Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V., se verificó que el Monto 
Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para la partida única, 
resultó ser un Precio Aceptable, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 
68 fracción II de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Análisis 
de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta. --------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida única, resultó ser un Precio Aceptable --------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica para la partida 
única --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para la partida 
única por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 4 denominado 
“Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, mismo que forma parte integral de la presente 
acta, siendo el resultado el siguiente: ---------------------------------------------------------------------------- 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante Puntuación Económica   
obtenida 

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 50.00 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado final de la puntuación obtenida para la partida única -----------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para 
la partida única, por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 5 
denominado “Resultado final de la puntuación obtenida”, mismo que forma parte integral 
de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Puntuación 

Técnica 
obtenida 

Puntuación 
Económica 

obtenida 

Total de la 
Puntuación 

obtenida 
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 47.74 50.00 97.74 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto para la partida única -----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional 
Electoral adjudica el contrato abierto para la partida única, al licitante Plásticos y Metales 
MYC, S.A. De C.V., conforme a la cantidad mínima y máxima de bienes que se podrán solicitar 
y que se detallan en el numeral 1.2. Tipo de Contratación de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, considerando el Precio Unitario ofertado antes del Impuesto al 
Valor Agregado, respectivamente, para cada uno de los conceptos que conforman la partida 
única y que se señalan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado 
“Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó adjudicado conforme a lo 
señalado en el Acta de Fallo” y que forma parte de la presente acta. -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cantidad mínima y máxima de bienes que se podrán solicitar para la partida única y 
que se encuentra detallada en el numeral 1.2. Tipo de contratación de la convocatoria 
del presente procedimiento de contratación---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Concepto Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima  

 
1 

1 Marcador de Boleta 779,483 974,354 

2 Sujetador para Marcador de 
Boleta 313,562 391,953 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios unitarios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida única  
por el licitante que resultó adjudicado: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. ---------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DESCRIPCIÓN Precio unitario  
antes de IVA 

Marcador de boletas $ 10.60 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-012/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE MARCADOR DE BOLETA 
Y SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021” 
 

 11 
 

Sujetador para marcador de boletas $ 10.90 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada por el licitante Plásticos y Metales MYC, 
S.A. De C.V. para la partida única, resultó solvente, porque cumple con los requisitos 
administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación 
y sus anexos del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se señaló en la 
convocatoria (página 13 de 89). ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y en el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el 
contrato, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la partida única, 
enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos 
electrónicos: claudia.mayorga@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx, la documentación 
señalada en el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas 
físicas y morales” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con 
excepción de lo solicitado en los incisos C) y D) de dicho numeral, documentos que deberán 
presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma electrónica del contrato 
correspondiente. Asimismo, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal, 
deberá presentar en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, y en las 
instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en 
Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo.-------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 14 de abril de 2021, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo el 
inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos señalados en la 
fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, instrumento jurídico que una vez que sea 
firmado electrónicamente en su totalidad, será remitido al correo electrónico designado dentro 
del procedimiento por el licitante adjudicado para su conocimiento, debiendo presentarse el 
representante legal del licitante adjudicado, el día 15 de abril de 2021, a las 14:00 
horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de 
Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad 
de México. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 115, fracción III, 124 y 127 de las POBALINES, el  
licitante adjudicado para la partida única, deberá enviar a los correos electrónicos: 
claudia.mayorga@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx, la garantía de cumplimiento del 
contrato, por la cantidad equivalente al 15% (quince por ciento) del monto máximo total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el día 23 de abril de 2021, misma que 
será en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral.-----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 45 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad en lo que en 
ella se asentó, contando previamente con la evaluación y verificación por parte del Área Técnica, 
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de su evaluación técnica de las proposiciones que realizó, tomando en consideración los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos del presente procedimiento de 
contratación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente 
la presente acta, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y el artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica  https://www.ine.mx/licitaciones/, así como en la página del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el 
apartado denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos” en “En 
seguimiento y concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días 
naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico  Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, en Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia 
de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ---------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para la 
partida única, por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral adscrita a la  
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a través de los Ing. Daniel Eduardo Flores 
Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral y por el Mtro. Osvaldo 
Héctor Hernández Ortega, Jefe de Materiales Electorales; y que fuera remitida mediante 
Oficios No. INE/DEDE/145/2021 e INE/DEDE/147/2021, en los que se detalló el resultado 
desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo 
de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde 
se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las 
POBALINES el área técnica-requirente, determinó las Especificaciones técnicas de los bienes 
a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica-requirente es la única 
responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el tercer 
párrafo del artículo 67 de las POBALINES.---------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                       
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                       
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                       
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                       
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                       
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                       
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                       
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                       
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 21:00 
horas del mismo día de su inicio. ----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

       ---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y a la oferta económica 

 
(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 

convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1.------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 

 



 

Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 9

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

Sí cumple      
(folio 10) 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de
Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante,
integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación 
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

1 de 2

Servidores Públicos

Producciones Conti       
S.A. de C.V.

Sí cumple       
(folio 3) 

Sí cumple     
(folio 4) 

Sí cumple          
(folio 5) 

Presenta escrito en 
el que manifiesta 

que               
NO APLICA         

(folio 11) 

Sí cumple          
(folio 7) 

Sí cumple     
(folio 8) 

Sí cumple      
(folio 9) 

Sí cumple         
(folio 6) 

Subdirectora de Adquisiciones
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de
Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en
los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.
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Licitantes

Anexo 2

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones 
fiscales y en 
materia de  

seguridad social

Participación 
Conjunta

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento      

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica del licitante

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

nacionalidad 
mexicana

Identificación 
Oficial Vigente

Cumplimiento a 
lo dispuesto en 

la Regla 8 de 
las Reglas para 

la 
determinación y 
acreditación del 

grado de 
contenido 
nacional 

Sí cumple     
(folio 6 de 26)

Sí cumple       
(folios 4 y 5       

de 26) 
Plásticos y Metales 
MYC, S.A. De C.V.

Sí cumple         
(folio 8 de 26) No aplicaSí cumple          

(folio 9 de 26)
Sí cumple     
(folio 10       
de 26)

Sí cumple      
(folio 11       
de 26)

Sí cumple          
(folio 7 de 26)

Sí cumple      
(folio 14 de 26)
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El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de
Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma
que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace
constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Electrónica N° LP-INE-012/2021 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   
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ANEXO 2 

 
Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

 
 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de  evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para la partida única por la  Dirección de 
Estadística y Documentación Electoral adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a través de los Servidores Públicos: Ing. Daniel 
Eduardo Flores Góngora, Director de Estadística y Documentación 
Electoral y por el Mtro. Osvaldo Héctor Hernández Ortega, Jefe de 
Materiales Electorales; en su carácter de Área Técnica, informando el 
resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados 
a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mediante los 
Oficios No. INE/DEDE/145/2021 e INE/DEDE/147/2021, documentos que se 
adjuntan y forman parte del presente Anexo 2.----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y  
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL  

 
 

Ciudad de México, 
30 de marzo de 2021. 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 

Oficio No. INE/DEDE/145/2021 
 

Asunto:  Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-012/2021  
 

Criterio de evaluación por Puntos y Porcentajes 
 

Lic. Leopoldo Alberto Sales Rivero 
Director de Recursos Materiales y Servicios 
P r e s e n t e 
  
De conformidad con el Oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/0275/2021, de fecha 26 de marzo del 
presente, en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-012/2021, 
convocada para la “Adquisición de marcador de boleta y sujetador para marcador de boleta 
para el Proceso Electoral 2020-2021” y de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios, artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de 
evaluación técnica” de la convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el resultado 
del análisis detallado de las propuestas técnicas evaluadas a través del mecanismo por Puntos y 
porcentajes, recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones de los participantes 
que se enlistan, resultando lo siguiente: 
 

LLicitante:   Partida 
Puntos que se considerarán 
como suficiente para calificar 
para efecto de que se evalué 

económicamente  

Puntos obtenidos en la 
tabla de Ponderación  

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 1 
37.50 

47.74 

Producciones Conti, S.A. de C.V. 1 34.00 
 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 

Atentamente 
El Director de Estadística y Documentación Electoral 

 
 

Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora 
 
 
 

C.c.p. Mtro. Sergio Bernal Rojas.-Director Ejecutivo De Organización Electoral.-Presente. 
 Mtra. Alma Olivia Campos Aquino.- Subdirectora de Adquisiciones de la DEA.-Presente. 
 Lic. José Luis Luz Martínez.- Coordinador Administrativo de la DEOE.-Presente. 
 Ing. José Manuel Marenco Pérez.- Subdirector de Documentación y Materiales Electorales.-Presente 
 Mtro. José Antonio Rodríguez Corona.- Coordinador de Materiales Electorales.-Presente 
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DOCUMENTACIÓN ELECTORAL  

 
 

Ciudad de México, 
31 de marzo de 2021. 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 

Oficio No. INE/DEDE/147/2021 
 

Asunto:  Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-012/2021  
 

Criterio de evaluación por Puntos y Porcentajes 
 

Lic. Leopoldo Alberto Sales Rivero 
Director de Recursos Materiales y Servicios 
P r e s e n t e 
  
De conformidad con el Oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/0275/2021, de fecha 26 de marzo y en 
alcance al Oficio INE/DEDE/145/2021, de fecha 30 de marzo del presente, en relación con la 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-012/2021, convocada para la 
“Adquisición de marcador de boleta y sujetador para marcador de boleta para el Proceso 
Electoral 2020-2021” y de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 del Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Servicios, artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral mismas que se 
encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de evaluación técnica” de 
la convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente las precisiones solicitadas al 
resultado del análisis detallado de las propuestas técnicas evaluadas a través del mecanismo por 
Puntos y porcentajes, recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones de los 
participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 
 

LLicitante:   Partida 
Puntos que se cconsiderarán 
como suficiente para calificar 
para efecto de que se evalué 

económicamente  

Puntos obtenidos en la 
tabla de Ponderación  

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 1 
37.50 

47.74 

Producciones Conti, S.A. de C.V. 1 34.00 
 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 

Atentamente 
El Director de Estadística y Documentación Electoral 

 
 

Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora 
 
 
 

C.c.p. Mtro. Sergio Bernal Rojas.-Director Ejecutivo De Organización Electoral.-Presente. 
 Mtra. Alma Olivia Campos Aquino.- Subdirectora de Adquisiciones de la DEA.-Presente. 
 Lic. José Luis Luz Martínez.- Coordinador Administrativo de la DEOE.-Presente. 
 Ing. José Manuel Marenco Pérez.- Subdirector de Documentación y Materiales Electorales.-Presente 
 Mtro. José Antonio Rodríguez Corona.- Coordinador de Materiales Electorales.-Presente 
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La Dirección de Estadística y Documentación Electoral, presenta el dictamen técnico de las propuestas técnicas presentadas por los licitantes que participan en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-012/2021, convocada para la “Adquisición de marcador de boleta y sujetador para marcador de boleta para el Proceso Electoral 2020-
2021”, conforme a lo establecido en el numeral 5.1 de la Convocatoria, con fundamento en lo establecido en el artículo 69 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de bienes muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (POBALINES) y en la “Tabla de evaluación de puntos y porcentajes” de la citada 
convocatoria. 
 
El presente dictamen fue realizado a partir de la información y documentos proporcionados por los licitantes participantes como se detalla a continuación: 
Los resultados de las empresas que participaron son los siguientes: 
 

PARTIDA 1.- Marcador de Boletas y Sujetador para Marcador de Boletas 
 

Rubro Subrubros / sub subrubros 
Puntuación 
Máxima a 
Obtener 

Plásticos y 
Metales MYC, 
S.A. De C.V. 

Producciones 
Conti, S.A de 

C.V. 
1.- Características del bien o 
bienes objeto de la propuesta 
técnica 

      

    1.1.1. Especificaciones técnicas 20.00 20.00 20.00 

2.- Capacidad técnica de los 
licitantes 

 

2.1.1. Capacidad de los recursos técnicos y 
de equipamiento. 14.00 14.00 14.00 

    2.1.2. Participación de personas con 
discapacidad o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad. 

0.50 0.00 0.00 

    2.1.3. Participación de MIPYMES que 
produzcan bienes con innovación tecnológica. 0.50 0.00 0.00 

3.- Experiencia y especialidad 
del licitante 

 

3.1 Especialidad 3.00 3.00 0.00 
3.2 Experiencia 2.00 0.74 0.00 

4.- Cumplimiento de contratos 
 

4.1 Cumplimiento de contratos 10.00 10.00 0.00 

Puntos acreditables por propuesta técnica 50.00 
PUNTOS 

47.74 
PUNTOS 

34.00 
PUNTOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN 

 
Elaboró 

 

__________________________________________ 
Mtro. Osvaldo Héctor Hernández Ortega 

Jefe de Materiales Electorales 

Aprobó 
 

___________________________________________ 
Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora 

Director de Estadística y Documentación Electoral 
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Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 
RUBRO 1.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
Subrubro 1.1.1- Especificaciones técnicas 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                     
Subrubro 1.1.1 Especificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 20.00 Puntos 

obtenidos 20.00 
 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que participen conjuntamente, siempre y 
cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta hayan establecido. 
 
El Instituto verificará la coincidencia de las muestras solicitadas del Marcador de Boletas y Sujetador para Marcador de Boletas que forman parte de la propuesta técnica del licitante, mediante la 
evaluación a las impresiones, dimensiones, resistencia y fusión, las cuales serán cotejadas contra las Especificaciones Técnicas del Anexo 1.   
 
Se otorgarán los puntos que correspondan conforme al cumplimiento de la especificación técnica del Marcador de Boletas y Sujetador para Marcador de Boletas en que participa como se indica 
en el cuadro comparativo con los resultados de la evaluación a las muestras presentadas por los diferentes participantes, denominado “Cuadro comparativo con los resultados de la evaluación” 
que se encuentra en el Apéndice A: 

Cumple con las dimensiones y las pruebas de 
resistencia al calor al 100%                

20.00 puntos 

No cumple con las dimensiones ni las pruebas 
de resistencia al calor al 100% 

00.00 puntos 

Máximo a asignar: 20.00 puntos 
MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 
 
De la evidencia presentada por el licitante Plásticos y Metales MYC, S.A. DE C.V., se desprende que ACREDITA los requerimientos solicitados en la convocatoria, ya que las muestras del marcador 
de boleta fueron fabricados mediante extrusión requerido por la convocatoria. Dicha muestra presentada por el Licitante fue sometida a la revisión de sus dimensiones y características como son: tamaño 
del marcador, del sujetador, el material del sujetador y cordón y la calidad de la impresión de la etiqueta, así como a las pruebas de resistencia al calor, cuyos resultados emitidos por la Universidad 
Autónoma Metropolitana unidad Azcapotzalco, se adjuntan como anexo 1. 
 
Asimismo, presentó el análisis de toxicidad cuyos niveles se encontraron por debajo del límite de detección. El soporte documental de las pruebas realizadas por el Laboratorio de Control Industrial, 
S.A. de C.V. (folios 32 al 34, del sobre técnico). 
 
Se asignan 20.00 puntos por atender los requerimientos en las especificaciones técnicas solicitadas. 
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RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 
 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Puntos 
convocatoria 14.00 Puntos 

obtenidos 14.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que participen conjuntamente, siempre y 
cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta hayan establecido. 
 
En las visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabricará el Marcador de Boleta y Sujetador para Marcador de Boleta, el licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan 
con los espacios suficientes para garantizar la producción y/o integración y producto terminado, de acuerdo con los aspectos establecidos en el Apéndice B: 
 
 100 m2 mínimo para el área de extrusión. 
 100 m2 mínimo para el etiquetado. 
 100 m2 empaque de los marcadores de boletas. 
 30 m2 mínimo para el almacenamiento de los marcadores de boletas y sus componentes como producto terminado, estibados en seis camas con 10 piezas cada una hasta una altura de 1.40 

m. 
 

Todas las superficies son las mínimas requeridas.  4.00 puntos 
Sólo una o ninguna de las superficies son las mínimas 
requeridas. 0.00 puntos 

                                                                                 Máximo a asignar: 4.00 puntos 
 
El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad descrita para la producción del marcador de boletas: 

 1 Extrusora con capacidad mínima para 150 m/h. 
 

Cuenta con toda la maquinaria 9.00 puntos 
No cuenta con toda la maquinaria 0.00 puntos 

                                                 Máximo a asignar: 9.00 puntos 
 
El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calidad en la producción, los cuales servirán para garantizar que el Marcador de Boletas 
se fabrique de acuerdo con los requerimientos del Instituto: 
  

 Manual o procedimiento de control de calidad. 
 Reportes de inspección de sus procesos productivos. 
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Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Puntos 
convocatoria 14.00 Puntos 

obtenidos 14.00 
 

Presentó manual y reportes 1.00 puntos 
Presentó manual o reportes 0.50 puntos 
No presentó ni manual ni reportes 0.00 puntos 

                                    Máximo a asignar: 1.00 puntos 
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determinó que la evidencia presentada por el licitante Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V., ACREDITA los requerimientos solicitados en la convocatoria, en lo que respecta a la revisión conjunta 
de las instalaciones con la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco, se comprobó que cuenta con los espacios necesarios, la capacidad técnica y el cumplimiento de procedimientos 
de control de calidad necesarios para atender la producción.  
 
Se asignan 14.00 puntos por acreditar cada uno de los rubros mínimos requeridos. 
 

 
 
 
RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 
 
 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o 
empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Puntos 
convocatoria 0.50 Puntos 

obtenidos 0.00 

 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que participen conjuntamente, siempre y 
cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta hayan establecido. 
 
De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso f) del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 
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Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 
 

Acredita 0.50 puntos 
No acredita 0.00 puntos 

                                               Máximo a asignar:  0.50 puntos. 
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determina que debido a la falta de documento comprobatorio del porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados sean personas con discapacidad, Plásticos y Metales MYC, 
S.A.De C.V., NO ACREDITA el requerimiento de éste subrubro solicitado en la convocatoria. 
 
Se asignan 0.00 puntos por NO presentar la documentación probatoria de este subrubro. 
 

 
 
 
RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 
 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica. 

Puntos 
convocatoria 0.50 Puntos 

obtenidos 0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que participen conjuntamente, siempre y 
cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta hayan establecido. 
 
De ser el caso, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a los LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de la fracción VII de los “Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes”, del inciso g) numeral 5.1 de la convocatoria. 
 
El LICITANTE deberá acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditarse con documento comprobatorio, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida. con el cual se entregó la patente, registro o 
autorización correspondiente. 
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Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica. 

Puntos 
convocatoria 0.50 Puntos 

obtenidos 0.00 

 
Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, bajo la modalidad de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certificado 
correspondiente.    
 

Acredita 0.50 puntos 
No acredita 0.00 puntos 

                                                                                                                                                         Máximo a asignar:  0.50 puntos 
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determina que el Licitante Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V., NO ACREDITA con el requerimiento de éste subrubro solicitado en la convocatoria, ya que incorpora en su propuesta técnica 
la solicitud para la producción de bienes con innovación tecnológica, más no el certificado probatorio.  
 
Se asignan 0.00 puntos por NO presentar la documentación comprobatoria de este subrubro. 
 

 
 
RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
 
Subrubro 3.1 Especialidad. 
 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Puntos 
convocatoria 3.00 Puntos 

obtenidos 3.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 
 
El licitante deberá presentar copia legible de máximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, de materiales 
electorales. 
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Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Puntos 
convocatoria 3.00 Puntos 

obtenidos 3.00 
Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
facturas 3.00 puntos 

Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
facturas 2.00 puntos 

Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
facturas 1.00 puntos 

No presentó contratos, órdenes de compra o pedidos o 
facturas 0.00puntos 

                                                                                                                                                                     Máximo a asignar: 3.00 puntos 
 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el Licitante. 
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determinó que la evidencia presentada por la empresa Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V., ACREDITA los requerimientos de éste rubro solicitados en la convocatoria al presentar al menos 3 
(tres) contratos, dos con el Instituto Nacional Electoral (folios 36 al 47), un contrato con el Instituto Electoral de Michoacán (folios 66-71) y una orden de compra con el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato (folios 73 y 74), es de mencionar que para esta evaluación se considerarán los tres primeros contratos y no se tomará en cuenta la orden compra. 
 
No se omite mencionar que los contratos considerados para esta evaluación acreditan lo relativo a materiales electorales. 
 
Se asignan 3.00 puntos por presentar la documentación en su propuesta técnica. 
 

 
RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.  
 
Subrubro 3.2 Experiencia. 
 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 3.2. Experiencia 

Puntos 
convocatoria 2.00 Puntos 

obtenidos 0.74 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 
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Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                       
Subrubro 3.2. Experiencia 

Puntos 
convocatoria 2.00 Puntos 

obtenidos 0.74 
De los contratos u órdenes de compra o pedidos de material electoral que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos, 
en donde se aprecie claramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la siguiente manera: 
 
Considerando que el 1 año de experiencia es el máximo que se debe acreditar, a quien acredite 1 año o más de experiencia se le otorgarán 2.00 puntos, a quienes acrediten menor tiempo de 
experiencia los puntos se le otorgarán de manera proporcional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia. 
 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 
 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. 
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determinó que la evidencia presentada por la empresa Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V., ACREDITA con lo solicitado, ya que, de los contratos presentados, dos con el Instituto Nacional 
Electoral (folios 36 al 47), de los cuales solo se contabilizó el primero de ellos (folio 36 al 42), al considerar lo señalado en el punto 5.1 Criterios de evaluación de las bases, sé identificó que el otro 
contrato con este Instituto convivió durante cierto tiempo con el primero, por lo que se computaron 109 días; un contrato por un total de 27 días con el Instituto Electoral de Michoacán (folios 66-71) 
y, una vez aplicada la regla de tres, se determinó que, de los tres primeros contratos considerados para esta evaluación técnica, se computaron 136 días de experiencia en el área de fabricación de 
materiales electorales. 
 
Se asignan 0.74 puntos por presentar la documentación que permiten comprobar menos un año de experiencia en el ramo. 
 

 
RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.  
 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 
 
Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                        
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Puntos 
convocatoria 10.00 Puntos 

obtenidos 10.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 
 
Se corroborará el cumplimiento de los contratos que presenta para acreditar la experiencia y la especialidad (liberación de garantía, manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones) 
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Empresa licitante: Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.                        
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Puntos 
convocatoria 10.00 Puntos 

obtenidos 10.00 
Los puntos se otorgarán de la siguiente manera: Los licitantes presentarán el documento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Rubro 
3.1 y 3.2 de experiencia y especialidad.  
 
Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10.00 puntos, al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 
contrato se le otorgarán 3.33 puntos.  

Máximo a asignar: 10.00 puntos 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determinó que la evidencia presentada por la empresa Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V., ACREDITA los requerimientos de éste rubro, al adjuntar cartas de cumplimiento (folios 77 al 79) 
relacionadas a los contratos de su propuesta técnica considerados para esta evaluación, dos con el Instituto Nacional Electoral (folios 36 al 47) y un contrato con el Instituto Electoral de Michoacán 
(folios 66-71), de conformidad con el subrubro relativo a Especialidad. 
 
Se asignan 10.00 puntos por presentar las cartas de satisfacción del cliente. 
 
Total de puntos y porcentajes asignados a la oferta técnica 47.74 puntos 
Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que se evalúe económicamente 37.50 puntos 
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Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                  
 
RUBRO 1.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
 
Subrubro 1.1.1- Especificaciones técnicas 
Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                 
Subrubro 1.1.1 Especificaciones técnicas 

Puntos 
convocatoria 20.00 Puntos 

obtenidos 20.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que participen conjuntamente, siempre y 
cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta hayan establecido. 
 
El Instituto verificará la coincidencia de las muestras solicitadas del Marcador de Boletas y Sujetador para Marcador de Boletas que forman parte de la propuesta técnica del licitante, mediante la 
evaluación a las impresiones, dimensiones, resistencia y fusión, las cuales serán cotejadas contra las Especificaciones Técnicas del Anexo 1.  
 
Se otorgarán los puntos que correspondan conforme al cumplimiento de la especificación técnica del Marcador de Boletas y Sujetador para Marcador de Boletas en que participa como se indica 
en el cuadro comparativo con los resultados de la evaluación a las muestras presentadas por los diferentes participantes, denominado “Cuadro comparativo con los resultados de la evaluación” 
que se encuentra en el Apéndice A: 
  

Cumple con las dimensiones y las pruebas de  
resistencia al calor al 100%  

20.00 puntos 

No cumple con las dimensiones y las pruebas de  
resistencia al calor al 100% 

0.00 puntos 

                                                                                                                                                      Máximo a asignar: 20.00 puntos 
                                  
MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS: 
 
Se determinó que la evidencia presentada por el licitante Producciones Conti, S.A. de C.V., ACREDITA los requerimientos solicitados en la convocatoria, ya que las muestras del marcador de boleta 
fueron fabricados mediante extrusión requerido en la convocatoria. Dicha muestra presentada por el Licitante fue sometida a la revisión de sus dimensiones y características como son: tamaño del 
marcador, del sujetador, el material del sujetador y cordón y la calidad de la impresión de la etiqueta, así como a las pruebas de resistencia al calor, cuyos resultados emitidos por la Universidad 
Autónoma Metropolitana unidad Azcapotzalco, se adjuntan como anexo 1. 
 
El Licitante no presentó el certificado de laboratorio de análisis de toxicidad en la propuesta técnica. 
 
Se asignan 20.00 puntos por atender los requerimientos en las especificaciones técnicas solicitadas. 
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RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 
 
Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Puntos 
convocatoria 14.00 Puntos 

obtenidos 14.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que participen conjuntamente, siempre y 
cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta hayan establecido. 
 
En las visitas que realice el Instituto a las instalaciones donde se fabricará el Marcador de Boleta y Sujetador para Marcador de Boleta, el licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan 
con los espacios suficientes para garantizar la producción y/o integración y producto terminado, de acuerdo con los aspectos establecidos en el Apéndice B: 
 
 100 m2 mínimo para el área de extrusión. 
 100 m2, mínimo para etiquetado. 
 100 m2 empaque de los marcadores de boletas. 
 30 m2 mínimo para el almacenamiento de los marcadores de boletas y sus componentes como producto terminado, estibados en seis camas con 10 piezas cada una hasta una altura de 1.40 

m. 
 

Todas las superficies son las mínimas requeridas.  4.00 
puntos 

Sólo una o ninguna de las superficies son las mínimas 
requeridas. 

0.00 
puntos 

                                                                           Máximo a asignar: 4.00 puntos 
 
El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que disponen de la siguiente maquinaria con la capacidad descrita para la producción del marcador de boletas: 

 1 Extrusora con capacidad mínima para 150 m/h. 
 

Cuenta con toda la maquinaria 9.00 puntos 
No cuenta con toda la maquinaria 0.00 puntos 

                                              Máximo a asignar: 9.00 puntos 
 
 
El licitante y/o sus proveedores deberán acreditar que cuentan con el manual y reportes para asegurar la calidad en la producción, los cuales servirán para garantizar que el Marcador de Boleta y 
el sujetador para Marcador de Boleta se fabrique de acuerdo con los requerimientos del Instituto: 
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Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V. 
Subrubro 2.1.1- Capacidad de los recursos técnicos y de equipamiento 

Puntos 
convocatoria 14.00 Puntos 

obtenidos 14.00 
  

 Manual o procedimiento de control de calidad. 
 Reportes de inspección de sus procesos productivos. 

 

Presentó manual y reportes 1.00 puntos 
Presentó manual o reportes 0.50 puntos 
No presentó ni manual ni reportes 0.00 puntos 

                                    Máximo a asignar: 1.00 puntos 
 
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determinó que la evidencia presentada por el licitante Producciones Conti S.A. de C.V., ACREDITA los requerimientos solicitados en la convocatoria, lo que respecta a revisión conjunta de las 
instalaciones con la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco, comprobó contar con los espacios necesarios, la capacidad técnica y el cumplimiento de procedimientos de control de 
calidad. 
 
Se asignan 14.00 puntos por acreditar cada uno de los rubros mínimos requeridos. 

 
 
RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 
 
Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                 
Subrubro 2.1.2 Participación de personas con discapacidad o 
empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

Puntos 
convocatoria 0.50 Puntos 

obtenidos 0.00 

 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que participen conjuntamente, siempre y 
cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta hayan establecido. 
 
De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses, computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso f) del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 
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Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 
 

Acredita 0.50 puntos 
No acredita 0.00 puntos 

                                                                                                                                                       Máximo a asignar:  0.50 puntos.  
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determina que debido a la falta del comprobante del porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados sean personas con discapacidad, El licitante Producciones Conti, S.A. 
de C.V., NO ACREDITA el requerimiento de éste subrubro solicitado en la convocatoria. 
 
Se asignan 0.00 puntos por NO presentar la documentación comprobatoria de este subrubro. 
 

 
 
RUBRO 2.- CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS LICITANTES 
 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 
 
Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica. 

Puntos 
convocatoria 0.50 Puntos 

obtenidos 0.00 

En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que participen conjuntamente, siempre y 
cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta hayan establecido. 
 
De ser el caso, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a los LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y que acrediten que producen bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de la fracción VII de los “Aspectos que se considerarán para la evaluación 
por puntos y porcentajes”, del inciso g) numeral 5.1 de la convocatoria. 
 
El LICITANTE deberá acreditar que pertenece al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, asimismo acreditar que han producido bienes con innovación tecnológica propia que ayuden o 
contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Para cumplir con este requisito debe acreditarse con documento comprobatorio, reconocimiento o premio y no podrá tener una vigencia mayor 
a 10 años y que esté reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida. con el cual se entregó la patente, registro o 
autorización correspondiente. 
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Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                 
Subrubro 2.1.3 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica. 

Puntos 
convocatoria 0.50 Puntos 

obtenidos 0.00 

Asimismo, se otorgarán igual cantidad de puntos a las MIPYMES nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica que tengan registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, bajo la modalidad de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, para lo cual deberán exhibir copia simple del certificado 
correspondiente.   
 

Acredita 0.50 puntos 
No acredita 0.00 puntos 

                                                                                                                                                           Máximo a asignar:  0.50 puntos 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Se determina que, debido a la falta de documento comprobatorio, reconocimiento o premio no mayor a 10 años y reconocido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, el Licitante Producciones 
Conti, S.A. de C.V., NO ACREDITA el requerimiento de éste subrubro solicitado en la convocatoria. 
 
Se asignan 0.00 puntos por NO presentar la documentación comprobatoria de este subrubro.  
 

 
 
RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
 
Subrubro 3.1 Especialidad. 
 
Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Puntos 
convocatoria 3.00 Puntos 

obtenidos 0.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 
 
El licitante deberá presentar copia legible de máximo 3 contratos u órdenes de compra o pedidos de compra o facturas en donde se aprecie que fueron debidamente formalizados, de materiales 
electorales. 
 

Presentó 3 contratos, órdenes de compra o pedidos 
facturas 3.00 puntos 
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Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                 
Subrubro 3.1 Especialidad. 

Puntos 
convocatoria 3.00 Puntos 

obtenidos 0.00 
Presentó 2 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
facturas 2.00 puntos 

Presentó 1 contratos, órdenes de compra o pedidos o 
facturas 1.00 puntos 

No presentó contratos, órdenes de compra o pedidos o 
facturas 0.00 puntos 

                                                                                                                                                                     Máximo a asignar: 3.00 puntos 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el Licitante. 
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Con base al numeral 2, segundo párrafo de la convocatoria las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO, así como sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones que se celebre(n), por lo que se determinó que la evidencia presentada por la empresa Producciones Conti, S.A. de C.V.,  NO ACREDITA  
los requerimientos de éste rubro solicitados por la convocatoria, ya que de los tres contratos uno con el ISSSTE Delegación Michoacán, otro con el Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío y 
el último con el ISSSTE Hospital Regional de Morelia (folios 23 al 77) presentados en la propuesta técnica, ninguno pudo ser considerado al no acreditar adjudicación de materiales electorales. 
 
Se asignan 0.00 puntos por NO presentar la documentación solicitada en su propuesta técnica. 
 

 
 
RUBRO 3. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.  
 
Subrubro 3.2 Experiencia. 
 
Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                 
Subrubro 3.2. Experiencia 

Puntos 
convocatoria 2.00 Puntos 

obtenidos 0.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 
 
De los contratos u órdenes de compra o pedidos de material electoral que el licitante presente para la acreditación de la especialidad y que sean tomados en cuenta para la obtención de puntos, 
en donde se aprecie claramente el registro del tiempo de vigencia de cada contrato u orden de compra o pedido, se otorgarán los puntos de la siguiente manera: 
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Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                 
Subrubro 3.2. Experiencia 

Puntos 
convocatoria 2.00 Puntos 

obtenidos 0.00 
Considerando que el 1 año de experiencia es el máximo que se debe acreditar, a quien acredite 1 año o más de experiencia se le otorgarán 2.00 puntos, a quienes acrediten menor tiempo de 
experiencia los puntos se le otorgarán de manera proporcional al tiempo que comprueben, considerando el 100% 1 año de experiencia. 
 

Máximo a asignar: 2.00 puntos 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. 
 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Con base al numeral 2, segundo párrafo de la convocatoria las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO, así como sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones que se celebre(n), por lo que se determinó que la evidencia presentada por la empresa Producciones Conti, S.A. de C.V., NO ACREDITA 
con lo solicitado, ya que de tres los contratos presentados (folios 23 al 77) en su propuesta técnica se refieren a adjudicaciones de materiales de oficina y/o papelería en general, por lo que no fue posible 
determinar experiencia en el área de fabricación de materiales electorales. 
 
Se asignan 0.00 puntos por NO presentar la documentación que permiten comprobar al menos un año de experiencia en el ramo de especialidad en materiales electorales. 
 
 

 
 
RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.  
 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 
 
Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                  
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Puntos 
convocatoria 10.00 Puntos 

obtenidos 0.00 
En caso de la presentación de propuestas conjuntas se estará a lo establecido en el numeral 3.3 de la convocatoria y los puntos señalados para este subrubro, se otorgarán a los licitantes que 
participen conjuntamente, siempre y cuando el aspecto que cada uno de los licitantes trate de acreditar se relacione con las obligaciones específicas que en el convenio de participación conjunta 
hayan establecido. 
 
Se corroborará el cumplimiento de los contratos que presenta para acreditar la experiencia y la especialidad (liberación de garantía, manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones) 
  
Los puntos se otorgarán de la siguiente manera: Los licitantes presentarán el documento con el que acredite el cumplimiento de cada uno de los contratos para la obtención de puntos en el Rubro 
3.1 y 3.2 de experiencia y especialidad.  
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Empresa licitante: Producciones Conti, S.A. de C.V.                                  
Subrubro 4.1 Cumplimiento de contratos 

Puntos 
convocatoria 10.00 Puntos 

obtenidos 0.00 
 
Considerando que el máximo de contratos a presentar es de 3, al Licitante que los presente se le otorgarán 10.00 puntos, al que presente 2 se le otorgarán 6.67 puntos y a quien presente un solo 
contrato se le otorgarán 3.33 puntos. 

Máximo a asignar: 10.00 puntos 
 MOTIVACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS:  
 
Con base al numeral 2, segundo párrafo de la convocatoria las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO, así como sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones que se celebre(n),  por lo que se determinó que la evidencia presentada por la empresa Producciones Conti, S.A. de C.V.,  NO ACREDITA 
con los requerimientos de éste rubro, al no adjuntar cartas de conformidad que permita acreditar el cumplimiento de obligaciones. 
 
Se asignan 0.00 puntos por NO presentar la documentación que permiten comprobar liberación y satisfacción del cliente. 
 
Total de puntos y porcentajes asignados a la oferta técnica 34.00 puntos 
Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que se evalúe económicamente 37.50 puntos 

 
 
 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN 
 

Elaboró 
 

__________________________________________ 
Mtro. Osvaldo Héctor Hernández Ortega 

Jefe de Materiales Electorales 

Aprobó 
 

___________________________________________ 
Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora 

Director de Estadística y Documentación Electoral 
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CDMX MARZO 30, 2021 
 
 
ING. DANIEL EDUARDO FLORES GÓNGORA 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
 
PRESENTE 
 
Adjunto a ésta, encontrara los reportes correspondientes al asesoramiento técnico 
durante la Licitación Pública Nacional Electrónica LP-INE-012/2021 para la 
adquisición de Marcador de Boletas y Sujetador para marcador de Boletas para 
proceso electoral 2020-2021. 

 

Se adjuntan los siguientes documentos: 

1. Reporte de visitas técnicas 
2. Reportes de evaluaciones técnicas de los siguientes productos: 

a. Marcador de Boletas y sujetador 
b. Cajas de empaque de marcador de boletas 

Estos reportes son parte de los compromisos del convenio entre la UAM y el INE firmado el  
9 de Diciembre del 2020 denominado “Asesoramiento técnico durante la adquisición y 
producción de los materiales electorales que serán utilizados en la Jornada Electoral 
del 06 de junio de 2021 y del control de calidad durante la producción de los mismos” 

Sin otro en particular quedo de Ud. 

A T E N T A M E N TE 

 
 
 
______________________________ 
M en C. Amando Padilla Ramírez 
Profesor investigador 
Departamento de Materiales  
UAM Azcapotzalco. 
 
Ccp Dr Oscar Lozano Carrillo Rector UAM  Azcapotzalco 
       M en I Iván Panamá Armendáriz, Dr Isaías Hernández Pérez 
        Lic. Xochitl Moctezuma Martinez 
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VISITAS TÉCNICAS A EMPRESAS 

PARA EVALUAR LA CAPACIDAD DE PRODUCCION DE LOS MATERIALES 
ELECTORALES 

 

OBJETIVO 

Evaluar las capacidades técnicas de las empresas licitantes para la producción de los 
materiales electorales a fin de corroborar que cuentan con las condiciones establecidas por 
el Instituto Nacional Electoral (INE) para la producción de los materiales electorales del 
2021 

ALCANCE 

En esta etapa se evalúa los siguientes aspectos de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por el INE: 

1. Capacidad técnica de las empresas. 
2. Áreas destinadas para la recepción de materia prima, proceso, empaque y 

almacenaje de los materiales electorales. 
3. Manual y procedimientos de control de calidad. 

 

METODOLOGÍA 

Las evaluaciones de cada licitante se realizan con el empleo de los formatos diseñados 
para este fin, proporcionados por el INE a la Universidad. 

Los reportes de las evaluaciones incluyen la inspección de las diferentes áreas de procesos 
productivos de los proveedores de material electoral, así como de su sistema de control de 
calidad. 

Las visitas se realizaron el día lunes 29 de marzo de acuerdo a lo dispuesto por el INE, por 
lo que se procedió a visitar a la empresa Dixon para verificar el cumplimiento de los 
requerimientos establecidos por el INE en la convocatoria de la Licitación correspondiente. 
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GALERIA DE FOTOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LOS LICITANTES 

A continuación, se muestran algunas fotos de las visitas realizadas a las empresas de los 
licitantes de las diferentes etapas de evaluación, como lo son: áreas destinadas a la 
producción, armado, almacenamiento de producto terminado; así como, algunos de los 
equipos en donde se producirán los materiales electorales. También se incluyen fotografías 
de algunos manuales de control y aseguramiento de calidad de los productos fabricados. 

Cabe resalta que no se tienen fotos de todas las visitas realizadas, ya que en algunas 
empresas, está prohibida fotografiar por cuestiones de secrecía de procesos de producción.  

Por esta razón solo se incluyen algunas fotografías:  
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A continuación, se presenta el reporte de visitas a las empresas licitantes, así como el 
reporte de la evaluación técnica del marcador de boletas presentados por los licitantes. 
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EVALUACIÓN MARCADOR DE BOLETAS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA                   

LP-INE-012/2021 
 
 
 
 
 
 

REPORTES DE VISITAS 
 

Y 
 

REPORTE TÉCNICO 
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REPORTES DE VISITAS DE MARCADORES DE BOLETAS Y 
SUJETADOR 

La Empresa Grupo Fila Dixon es el posible proveedor de alguno de los dos 
Licitantes considerados en este reporte, por lo que se presenta únicamente 

la visita a Dixon 

 

REPORTE DE VISITA: GRUPO FILA DIXON 

Fecha: 29/ 03/ 2021 

Nombre de la Empresa: Grupo Fila Dixon  

Hora de llegada: 11:20  

Producto: Marcador de Boletas  

No. Superficies 
Cumple Superficies cubiertas  
Sí No Todas 

con 
Techo  

Techo y 
Lona 

Todas 
con lona  

1 100 m2 mínimo para el área de extracción  Sí  

Sí 
 

  
2 100 m2 para el empaque de los marcadores de 

boleta  
Sí  

3 100 m2 para empaque de los marcadores de 
boletas 

Sí  

4 30 m2 mínimo para el almacenamiento de los 
marcadores de boletas como producto terminado, 
previo a la entrega al Instituto 

Sí  

 

No. Maquinaria y Equipo Cumple Mediciones 
Sí No 1a 2a 3a 

1 1 extrusora con capacidad mínima de 
150m/h 

Sí 

 

Longitud: 
pza.  

4.913 in 
Cantidad 

1202 
pza/hr 

Longitud 
pza. 

4.913 in 
Cantidad 

1202 
pza/hr 

Longitud: 
pza.         

4.913 in 
Cantidad 

1202  
pza/hr 

2 
Programas de mantenimiento preventivo 
y/o correctivo 2014, aplicado a la 
máquina y equipo 

Sí 
    

 

No. Aseguramiento de Calidad Cumple 
Sí No 

1 Manual o procedimientos de control de calidad Sí  
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2 Reporte de inspección de las diferentes etapas de sus procesos productivos Sí  
 
 
 

Dictamen  

El licitante lleva la fabricación de los marcadores de boleta mediante el proceso de 
extrusión, tal como es solicitada por el INE. La capacidad de maquina extrusora es de hasta 
500 metros por hora. También cumple con las áreas solicitadas, así como con manuales de 
calidad y registros. Demuestran tener un control de calidad a lo largo de todo el proceso. 

 
 

REPORTE TÉCNICO 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LICITANTES 

El siguiente cuadro muestra la nomenclatura para identificación de los Licitantes 

 

Licitante  Empresa 
Licitante 1 Plásticos y Metales MYC, S.A de C.V. 
Licitante 2 Productos Conti, S.A. de C.V. 

 

Para la evaluación del marcador de boletas presentados por ambos licitantes se 
presentaron las siguientes determinaciones establecidas en las bases de la licitación por el 
INE: 

 Toxicidad: Se verifico con el INE, la presentación del certificado de toxicidad de 
laboratorio entregado por los licitantes a la entrega de su propuesta técnica, cabe 
señalar que la empresa Producciones Conti, S.A. de C.V., no integró este certificado. 

 Dimensionales: Se utilizó Flexómetro y vernier que permitieron validad el 
cumplimiento dimensional de los marcadores con las especificaciones técnicas 
establecidas en las bases. 

 Resistencia al calor: Se verifico que la resistencia del marcador de boletas no 
sufriera cambios de forma ni reblandecimiento a una temperatura de 60°c durante 
un periodo de cuatro horas sin que pierda sus propiedades de forma, escritura y que 
no dejara material del mismo en las manos. 

 Solidez del marcador: Se realizó la prueba donde se permitió identificar su solidez a 
una temperatura de 70°C, verificando de nuevo forma y escritura. 
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REPORTE DE EVALUACIÓN DE MARCADORES DE BOLETA Y SUJETADOR 

En este reporte se presentan los siguientes resultados 

 Características dimensionales de marcador de boletas de los Licitantes 1 y 2 (Tabla 1) 
 Características térmicas de los marcadores de boletas de los Licitantes 1 y 2 (Tabla 2) 
 Caracterización dimensional de caja individual de los marcadores de boletas de los 

Licitantes 1 y 2 (Tabla 3). 

 

Tabla 1. Características dimensionales de marcador de boletas 

Licitante 
Característica Forma Color 

Diámetro 
base punta 

mm 

Longitud 
total         
mm 

Especificación Hexagonal Negro 11.5 a 13.5 98.5 a 
101.5 

Licitante 1 
Valor  Hexagonal Negro 12.4 111.1 
Cumple SÍ SÍ SÍ SÍ 

Licitante 2 
Valor  Hexagonal Negro 12.4 111.1 
Cumple SÍ SÍ SÍ SÍ 

 
Nota: Las muestras presentadas por los dos Licitantes cumplen las especificaciones requeridas. 

 

Tabla 2. Características térmicas de marcador de boletas 

Licitante 
Característica 

Temperatura 
de 

ablandamiento  
Especificación >70°C 

Licitante 1 
Valor  140 
Cumple SÍ 

Licitante 2 
Valor  140 
Cumple SÍ 

 
Nota: El ensayo se detuvo a los 140°C y las muestras presentadas por ambos Licitantes no 

muestran escurrimiento o deformación y siguen marcando de manera aceptable 
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Tabla 3. Características dimensionales de caja individual de marcadores de boletas 

Licitante 
Característica Largo mm Ancho  mm Alto mm 
Especificación 70 ± 0.5 13 ± 0.5 115 ± 0.5 

Licitante 1 
Valor  69.9 13.5 115.5 
Cumple SÍ SÍ SÍ 

Licitante 2 
Valor  70.4 13.3 115.3 
Cumple SÍ SÍ SÍ 

 
Nota: Las dimensiones de los marcadores de ambos Licitantes cumplen con las especificaciones. 

 

 

           ELABORO                                                    REVISO     AUTORIZO  

  

 

________________________             _____________________                    __________________ 
M en I Mauricio Iván Panamá             M en C Amando Padilla R.                    Dr. Isaías Hernández P. 
    Responsable Académico                  Coordinador del Proyecto          Colaborador de Proyecto  

 

 

CDMX 29 DE MARZO DEL 2021 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-012/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE MARCADOR DE BOLETA Y 
SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
ANEXO  

                                          
Evaluación Económica 

 
(conforme a los numerales  

4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 
 

Derivado del contenido de la oferta económica, solicitada en el numeral 4.3  de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2 “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forma parte del presente Anexo.-----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-012/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE MARCADOR DE BOLETA Y 
SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
 

 
ANEXO 3 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
                                          
 
 
 

 
 
 
 
 

 



Precio unitario 
antes de I.V.A

(b)

Monto total antes 
de I.V.A. 

(Subtotal)
(a)*(b)

Precio unitario 
antes de I.V.A

(b)

Monto total antes 
de I.V.A. 

(Subtotal)
(a)*(b)

Precio unitario 
antes de I.V.A

(b)

Monto total antes 
de I.V.A. 

(Subtotal)
(a)*(b)

 Marcador de boletas 820,508 $10.45 $8,574,308.60 $10.73 $8,804,050.84 $14.00 $11,487,112.00 $11.80

Sujetador para marcador de boletas 330,065 $9.70 $3,201,630.50 $11.90 $3,927,773.50 $12.00 $3,960,780.00 $13.09

Subtotal $11,775,939.10  Subtotal $12,731,824.34 Subtotal $15,447,892.00

I.V.A $1,884,150.26 I.V.A $2,037,091.89 I.V.A $2,471,662.72

Total $13,660,089.36 Total $14,768,916.23 Total $17,919,554.72

$12,731,824.34

$14,005,006.77

 LP-INE-012/2021

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

 Licitación Pública Nacional Electrónica

  Adquisición de marcador de boleta y sujetador para marcador de boleta para el Proceso Electoral 2020-2021
Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

31 de marzo de 2021

MATERIAL

 Cantidad 
inicial de 
referencia

(a)

Plásticos y Metales MYC, S. A. de 
C. V. 

Grupo Maufacturero de Materiales 
Electorales y Comerciales, S. A. de 

C.V. 
Dirección de Sport, S. A. de C.V. Mediana de la 

investigación de 
mercado precio 

unitario antes de 
I.V.A + 10%

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará
cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del
Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto
en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones
o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última
operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el
precio neto ofertado.

Mediana de la investigación de mercado (Subtotal antes de I.V.A)

Precio aceptable +10% (Subtotal antes de I.V.A)

Servidor Publico

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.
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Precio unitario 
antes de I.V.A

(b)

Monto total antes de I.V.A. (Subtotal)
(a)*(b)

 Marcador de boletas 820,508 $10.60 $8,697,384.80

Sujetador para marcador de boletas 330,065 $10.90 $3,597,708.50

Subtotal $12,295,093.30

I.V.A $1,967,214.93

Total $14,262,308.23

$11.80

$13.09

$12,731,824.34

$14,005,006.77

Mediana de la investigación de mercado (Subtotal antes de I.V.A)

Precio aceptable +10% (Subtotal antes de I.V.A)

 Licitación Pública Nacional Electrónica
 LP-INE-012/2021

  Adquisición de marcador de boleta y sujetador para marcador de boleta para el Proceso Electoral 2020-2021
Análisis de Precio no Aceptable de la Propuesta que cumple técnicamente con base en la Investigación de Mercado

Precio Aceptable

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se
realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de
adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para
efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de
Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de
esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará
el precio neto ofertado.

Servidor Publico

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

 31 de marzo de 2021

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada
en el Instituto Nacional Electoral.

MATERIAL  Cantidad inicial de referencia
(a)

Mediana de la investigación de mercado precio unitario antes de I.V.A + 10% (Marcador de boletas)

 Mediana de la investigación de mercado precio unitario antes de I.V.A + 10% (Sujetador para marcador de 
boletas)

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones 

AOCA/MDA 1 de 1
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ANEXO 4 
 

Determinación de la puntuación que 
corresponde a la oferta económica 

 
(conforme a los numerales                    

4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 
 
 
 

 
 

 
 



Director de Recursos Materiales y Servicios

31-marzo-2021

"Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica"

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.

12,295,093.30

50.00

12,295,093.30

50.00

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor
Agregado (Subtotal).

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-012/2021

“ADQUISICIÓN DE MARCADOR DE BOLETA Y SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETA PARA EL                            
PROCESO ELECTORAL 2020-2021”

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA TÉCNICA QUE OBTUVO UN  PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y 
PORCENTAJES  (NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA)                                                                 

POE (Puntuación que corresponde a la 
oferta económica)  MOemb x 50/MOi

 MOemb = Monto de la oferta económica más 
baja 
Valor numérico máximo de la oferta económica 

MOi = Monto de la i-ésima oferta económica 

1 de 1

     SERVIDORES PÚBLICOS

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones 

Concepto

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra
dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los
servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada
con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El presente documento está firmado electrónicamente por
la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva
de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con
firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría
del firmante, integridad del documento y, por ende, el
contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá
prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto
en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.
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ANEXO 5 
 

Resultado final de la                       
puntuación obtenida 

 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 



Concepto

TOT = total de puntuación asignados en la 
oferta técnica
POE = Puntuación asignada a la oferta 
económica

PTJ (Puntuación total de la proposición) 
= TOT + POE para toda j=1,2,…,n

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora
de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios
de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y,
en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que
las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento
para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del
Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de
área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto
transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

1 de 1

“ADQUISICIÓN DE MARCADOR DE BOLETA Y SUJETADOR PARA MARCADOR DE BOLETA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021”

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVO LA PROPOSICIÓN QUE CUMPLIÓ  ADMINISTRATIVA, LEGAL Y  TÉCNICAMENTE Y QUE RESULTÓ SUSCEPTIBLE 
DE EVALUARSE ECONÓMICAMENTE                                                                                                                       

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de
Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos
que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y,
por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en
contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

     SERVIDORES PÚBLICOS

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-012/2021

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

31-marzo-2021

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V.

47.74

50.00

97.74
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ANEXO 6 
 

Oferta Económica presentada    
por el Licitante que resultó adjudicado 

conforme a lo señalado  
en el Acta de Fallo 

 
 
 
 
  
 
 

 
 



 
 
 
 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LP-INE-012/2021 

Ciudad de México a 26 de Marzo del 2021 

OFICINAS: 
José María Castorena 324-110                                           Col. Cuajimalpa                                               Teléfono: 555812-3402 555812-3802 

Folio 1 de 1 
 

 
 

                                                                                                                          

Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

Km. 1.5 Carr. Santiago Tianguistenco - Chapultepec 709 
Lotes 3 y 4, Santiago Tianguistenco, Estado de México,   

C.P. 52600                   Teléfono: 5558123402 

ANEXO 7 
Oferta económica  

 

Ciudad de México, a _26_ de _Marzo_ de 2021. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Monto total antes de IVA (Subtotal) con letra: _Doce Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil 
Noventa y Tres Pesos 30/100 M.N._______ 

 (En pesos mexicanos con dos decimales) 
 
 
 

________________________________________________ 
Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. 

Nombre del Licitante 
 Luis Olazabal Forcén 

Nombre del representante legal 
 
Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el monto total antes de IVA (Subtotal). 
 
Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables. En caso de que el monto Total del IVA (Subtotal) 
resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptable, dicho 
(s) concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicará hasta por el precio aceptable que resulte de la 
evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el Artículo 68 de la Políticas Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto. 
 
Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan dicha 
consideración. 
 
Las cantidades de referencia solicitadas no implican una obligación para el Instituto ya que la presente contratación 
en términos se llevará en términos del numeral 1.2 de la presente Convocatoria.  

DESCRIPCIÓN 

 
Cantidad 
inicial de 
referencia  

(a) 
 

Precio unitario  
antes de IVA 

(b)  

Importe total antes 
de IVA 
(a)*(b) 

Marcador de boletas 820,508 10.60 
 

8,697,384.80 

Sujetador para marcador de 
boletas 330,065 10.90 

 
3,597,708.50 

  
Subtotal 

 
12,295,093.30 

  I.V.A  
1,967,214.93 

  Total  
14,262,308.23 
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